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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN LUIS 

 

 

Viernes veinticinco [25] de junio de dos mil veintiuno [2021] 

 

 

INTERLOCUTORIO N° 050-2021/ 

[CIVIL N° 019-2021] 

 

 

 

Referencia        EJECUTIVO –MÌNIMA CUANTÌA- 

Demandante    ALBERTO ANTONIO CIRO SOTO 

                        C.C. 70.352.147 

Demandado     YOBANY ARLEY HIDALGO ESCOBAR 

                        C.C. 70.730.063 

Radicado          05-660-40-89-001-2021-00057-00 

Asunto            LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 25 del 

Código General del Proceso, y los Títulos Valor aportados como base de 

recaudo Ejecutivo [Letras de Cambio], prestan mérito para demandar al 

tenor de lo preceptuado en el artículo 422 Ibídem, y 621 y 671 del Código de 

Comercio. En tal virtud el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E/ 
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                                           PRIMERO/ LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

por la Vía Ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a favor del Señor ALBERTO 

ANTONIO CIRO SOTO, Cc. 70’352.147, en contra del Señor YOBANY ARLEY 

HIDALGO ESCOBAR, Cc. 70.730.063, por la suma de SEIS MILLONES DE 

PESOS [$6’000.000, oo] M.L., por concepto de CAPITAL, más los INTERESES 

MORATORIOS a la tasa del 0.5% mensual –liquidados a partir del día 

siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones 

contenidas en las letras de Cambio- que se relacionan a continuación, 

hasta la solución total de la obligación demandada y las COSTAS que se 

llegaren a causar. 

 

 LETRA DE CAMBIO N° 01 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de enero de 

dos mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la 

obligación demandada. 

 LETRA DE CAMBIO N° 02 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de febrero de 

dos mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la 

obligación demandada. 

 LETRA DE CAMBIO N° 04 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de abril de 

dos mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la 

obligación demandada. 

 LETRA DE CAMBIO N° 05 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de mayo de 

dos mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la 

obligación demandada. 

 LETRA DE CAMBIO N° 06 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de junio de 
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dos mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la 

obligación demandada. 

 LETRA DE CAMBIO N° 07 Por concepto de CAPITAL: UN MILLÓN DE 

PESOS [$1’000.000, oo] M.L. Por concepto de INTERESES DE MORA: 

Liquidados a la tasa del 0.5% mensual, desde el Dos [2] de julio de dos 

mil veinte [2020] hasta que se produzca el pago total de la obligación 

demandada y las COSTAS que se llegaren a causar.  

 

 

                                           SEGUNDO/ Désele a la presente demanda el 

trámite previsto para el proceso Ejecutivo, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 422 y 431 y Ss., del C. G. P. 

 

                           

                                           TERCERO/ Notifíquese la presente orden de 

pago en la forma ordenada por el artículo 91 del C. G. Proceso y Artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual se hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. La parte actora gestionará dicha notificación. 

  

 

                                           CUARTO/ Córrase traslado del libelo 

demandatario al demandado, advirtiéndole que dispone de un término de 

cinco [5] días para cancelar la obligación que se le cobra a través de este 

juicio ejecutivo [Artículo 431 inciso 1° C. G. del P.] y de diez [10] días siguientes 

a la notificación del presente auto, para proponer excepciones de mérito en 

las cuales funde su defensa; los hechos que configuren excepciones previas 

deberán alegarse mediante reposición al mandamiento de pago [Artículo 442 

ibídem]  

                                               

                                           QUINTO/ Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., 

a fin de que, con destino a esta Dependencia Judicial, informe la dirección 

correo electrónico y de residencia del demandado, como quiera que 

consultado el sistema del ADRES, se constata que el Señor YOBANY ARLEY 

HIDALGO ESCOBAR, Cc. 70.730.063, se encuentra en estado ACTIVO en 

dicha EPS, régimen subsidiado.  
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                                           Se advierte al Apoderado de la entidad 

demandante que, dado que se pretende obtener datos personales, en el 

evento de obtener una respuesta positiva, la orden se emite única y 

exclusivamente para fines judiciales, por ende, debe darse un uso adecuado a 

la información, que no vulnere los fines constitucionales y solo con destino a 

lo pertinente para este proceso.  

 

 

                                           SEXTO/ Se Reconoce Personería para actuar al 

Dr. JAVIER ESTEBAN CADAVID MONTOYA, con Cc. 1.037.582.852 y T.P. 

256.094 del C. S. de la Judicatura, en la forma y términos del Poder a él 

conferidos –Art. 73 y Ss. Del C. G. P. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 
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